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Luis Felipe Echeverri Penilla <luisfelipeecheverripenilla@gmail.com>

RENUNCIA ACTO DE APODERAMIENTO 2022-0004200
1 mensaje

Luis Felipe Echeverri Penilla <luisfelipeecheverripenilla@gmail.com> 3 de septiembre de 2023, 09:55
Para: Javier.kamilo007@gmail.com, fabiandavidorozco@hotmail.com, notificacionesorozcosalgado@hotmail.com,
emssanarsas@emssanar.org.co

Buenos días, 

De acuerdo a lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 2213 del 2022, me permito remitirle copia del memorial que será
presentado al despacho que conoce del proceso con la radicación de la referencia. 

--
Cordialmente

Luis Felipe Echeverri Penilla
Abogado 
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Luis Felipe Echeverri Penilla <luisfelipeecheverripenilla@gmail.com>

COMUNICACIÓN RENUNCIA PODERES. ART. 76 CGP
Luis Felipe Echeverri Penilla <luisfelipeecheverripenilla@gmail.com> 3 de septiembre de 2023, 09:13
Para: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co, joel.valencia@palmira.gov.co, mario.urresta@palmira.gov.co

Santiago de Cali, septiembre 1 de 2023.

Señores
Municipio de Palmira, Valle del Cauca: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co,
joel.valencia@palmira.gov.co
Señor Secretario Jurídico
Mario Fernando Urresta Laverde:
mario.urresta@palmira.gov.co
 
Asunto: Comunicación de la renuncia al poder conferido. 

Adjunto remito la comunicación de que trata el art. 76 del Código General del Proceso. 

Cordialmente, 

Luis Felipe Echeverri Penilla 

C.C. 1.113.655.117.
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP   
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2856121 
 

 

SEÑORES 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E. S. D.  
 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333300920220004200 
DEMANDANTE:  EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS 
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 
 

Asunto: Renuncia de poder. 

 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, 

municipio de Palmira, V, de manera respetuosa me dirijo al despacho con la finalidad de poner en su 

conocimiento que renuncio al poder conferido a mi favor por el señor Mario Fernando Urresta 

Laverde, mayor de edad, vecino de Palmira, identificado con la C.C. No. 1.143.850.355, abogado 

inscrito y en ejercicio con T.P. No 264.651 del C.S. de la J., obrando en calidad de Secretario Jurídico 

Encargado de la Alcaldía de Palmira. 

 

Lo anterior, con ocasión al nombramiento en propiedad en el cargo de secretario que se me efectuó 

por parte del juzgado veintidós civil municipal de Santiago de Cali, V, mediante Resolución No. 09 con 

fecha 17 de julio de 2023, el cual fue aceptado, y a fin de poder tomar posesión se hace necesario la 

presente renuncia, con el ánimo de no desconocer el régimen de incompatibilidades para ejercer 

cargos en la Rama Judicial, consagrado en el artículo 151 de la Ley 270 de 1996.  

 

De igual forma, la presente renuncia también se justifica en el vencimiento del plazo de ejecución – 31 

de agosto de 2023- del contrato de prestación de servicios MP-1295 - 2023 de fecha 9 de mayo de 

2023.  

 

 

Luis Felipe Echeverri Penilla 

C.C. 1.113.655.117 

T.P. 275.594 

Cel. 316 250 94 41  

Correo: luisfelipeecheverripenilla@gmail.com  

 

mailto:luisfelipeecheverripenilla@gmail.com


Santiago de Cali, septiembre 1 de 2023.  

 
Señores 

Municipio de Palmira, Valle del Cauca: 

notificaciones.judiciales@palmira.gov.co, joel.valencia@palmira.gov.co  

Señor Secretario Jurídico  

Mario Fernando Urresta Laverde:  

mario.urresta@palmira.gov.co  

 
Asunto: Comunicación de la renuncia al poder conferido.  

 
El suscrito, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 761 del Código General del 

Proceso, inciso 4º, mediante el presente escrito se permite informarles que 

renuncia al poder conferido por la Alcaldía de Palmira, V, a través de su secretario 

jurídico encargado Dr. Mario Fernando Urresta Laverde, para ejercer la 

representación de la entidad territorial en los procesos judiciales que se relacionan 

a continuación:  

JUEZ OCTAVA ADMINISTRATIVA ORAL CIRCUITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333300820200017700 
DEMANDANTE:    BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN Y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B 
PROCESO:   EXTENSIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
RADICACIÓN:   11001032500020140058100 
DEMANDANTE:                CARMEN ELISA APARICIO TAKEGAMI 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA  

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333300920220004200 
DEMANDANTE:   EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS 
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 
 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333301720210027100 
DEMANDANTE:                ESMERALDA HURTADO Y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA, EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO Y 
OTROS 
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001-23-33-008-2013-01245-00 
DEMANDANTE:                FRANCISCO JAVIER VALENCIA HERNANDEZ Y OTROS  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS 

JUEZ DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333301920180004300 
DEMANDANTE:  HOLMAN RAFAEL GONZALEZ VILLADA Y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA  

                                                           
1 La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
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JUEZ QUINTO (5) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333300520200013900 
DEMANDANTE:  JHOANA MARIA MOSQUERA RODRIGUEZ Y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA  
 
JUEZ DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333301920180010300 
DEMANDANTE:  LOLY JOHANA IBARRA Y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA  
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333300320160014001 
DEMANDANTE:  LUZ ADRIANA GAMBOA VALLEJO Y OTROS  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS 
 
JUEZ DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001-33-33-018-2014-00466-00 
DEMANDANTE:  MILLER LANDY SOLANO MUÑOZ Y OTROS  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS. 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN B 
PROCESO:   EXTENSIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
RADICACIÓN:   11001032500020140064500 (2033-2014) 
DEMANDANTE:  PABLO EMILIO ROMERO MOSQUERA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA  
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001-33-33-005-2014-00450-01 
DEMANDANTE:  PEDRO WILSON ALVAREZ Y OTROS  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS 
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333301320150025501 
DEMANDANTE:  ROSALBA RAMIREZ MARIN  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS. 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333301520140035301 
DEMANDANTE:  ROSEMBERT PEREZ LARGACHA Y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA  
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333301320130024501 
DEMANDANTE:  RUBIELA GIRALDO ARIAS Y OTROS  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS. 
 
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PROCESO:   ACCIÓN DE REPETICIÓN  
RADICACIÓN:   76001333300320220027800 
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE PALMIRA 
DEMANDADO:   SICOMAC PALMIRA 2011 (CONSORCIO) 
                                       PROYECTAR INGENIERIA S.A.S 
                                       DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA 
                                       HUGO GIRALDO PARRA 
 

 
 
 
 



JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:   76001333301720170025600 
DEMANDANTE:  SORY ARBELAEZ GOMEZ 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS 
 
JUEZ DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  
RADICACIÓN:   76001333301820230001200 
DEMANDANTE:  THELMO AUGUSTO ALFONSO MENDEZ 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PALMIRA 

 

Lo anterior, con ocasión al nombramiento en propiedad en el cargo de secretario 

que se me efectuó por parte del juzgado veintidós civil municipal de Santiago de 

Cali, V, mediante Resolución No. 09 con fecha 17 de julio de 2023, el cual fue 

aceptado, y a fin de poder tomar posesión se hace necesario la presente renuncia, 

con el ánimo de no desconocer el régimen de incompatibilidades para ejercer cargos 

en la Rama Judicial, consagrado en el artículo 151 de la Ley 270 de 1996.  

De igual forma, la presente renuncia también se justifica en el vencimiento del plazo 

de ejecución – 31 de agosto de 2023- del contrato de prestación de servicios MP-

1295 - 2023 de fecha 9 de mayo de 2023.  

El memorial de renuncia acompañado de la presente comunicación será remitido a 

cada uno de los despachos judiciales. 

Sin más consideraciones,  

 

Luis Felipe Echeverri Penilla 

C.C. 1.113.655.117. 

T.P. No. 275.594  

Cel. 316 250 94 41  

luisfelipeecheverripenilla@gmail.com  
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